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PARTS OFIOZAL.

Gobierno de lei jn'omncia de Loyroiio.

CIRCULAR NUM. n3.
Teniendo que concurrir á c«;a Capital Comisionados 

de todos los pueblos de la provincia, ya con motivo de 
la liquidación de doeunienlos del servicio de vigilancia, 
como por la entrega de quintos; esp'ro que los A y un ta
ñí i en los dispondrán al mismo tiempo en cbiacioir de 
y??*®* remisión de los cupos para el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza, y para pago de los 
guardas montados, igualmente que las cantidades que 
adeuden por los dos primeios trimestres del recargo so
bre la contribución de consumos para las atenciones 
provinciales; pues de este modo me evitarán el disgusto 
de tomar otras medidas, al paso que las corpora' iones 
municipales econoii.izarán otros gastos. Logroño IO de 
Junio de 18d3.««>£. G. 1. José Jorge Sáenz.

Gobsemo militar de la Provincia de Logroflo

El Exmo. Sr. Capitan General de este Ejército con 
fecha de ^er me dice lo que copio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 
25 de Mayo último me dice lo que sigue.==»Exmo. Sr. 
El Sr. Ministro de la Guerra dice boyal Capitan Gene
ral de Andalucia lo que sigue. Con motivo de la co
municación de V. E. de 30 de Abril del año último 
consultando á quien deben dirigirse los esortos en pue
blos en que i.o haya Juez de primera instancia, ni Co
mandante de Cantón; por que conducto deberán ser 
dirigidos y el modo en que debe satisfacerse el gasto de 
Correo, á que este servicio diere lugar, tubo á bien 
S. M. oir el parecer del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y conformándose con su opinion se ha servido 
resolber manifiesteá Y. E. que desde los tiempos mas 

antiguos lasjusticias de los pueblos están reputadas 
como Goles militares de los puntos en que no haya 
autoiñlades de esta clase; de «o .s g liente Ls esortos v 
demas despaches s'‘ di.ig rán á los Al a d' S ks cuales 
oslan obligados á cumplir, enta los en a forma que se 
Ies prevenga en los mismos esortos, de lo colrario incu
rrirán en lalla mas ó menos grave, exigiéndose la res
ponsabilidad al Álc.Jdt' que negare á cumplimen >r 
un despacho de la autoridad militar. En cuanto al cor 
duelo por donde deben dirigirse los despachos ó esortos, 
debiendo los Alcaldes ausiliar á la jurisdicion millar en 
los casos en que las leyes lo delerminan, sera directo, 
á no sei que circunstancias particulares, ó la costumbre 
hayan establecido alguna pi aclica, que en tal caso para 
ser innovada deberá ser antes conocida. Respecto del 
abono de gastos de cof¡espondencia que origine este 
servicio, en atención a que el impôt te de correo de les 
esortos de las autoridades Civiles á las m litares los s:.- 
lisfacen estos, es la voluntad de S. M. que aquella» en 
justa correspondencia salisí g m el que ocasionen los 
despachos y esortosque les dnigan las Autoridades mi- 
lilaiespudiendo cargarse á los fondos municipales previa 
la jusliíicacioB en la forma acostumbrada. De Real ór- 
den comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado a 
V. E. para su conocimiento y ( fectos consiguientes.= 
Lo que traslado á V. S para su conocimiento y á fin 
de que se sirva disponer se inserte en el R lelin oficial 
de esta provincia.

Lo que s^ hace saber á las justicias de los pueblos 
de esta provincia para su cumplimiento, Logroño i de 
Jumo de 18o3,=-El Brigadier Gobernador Militar, 
Ramón Corres.

Comisión Provincial de ínstruecion primaria de 
Logroño.

Los exámenes ordinarios del mes de Julio próximo
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para los aspirantes à Maestros de instrucción primaria 
elemental, darán principio ante la Comisión de esta- 
provincia en el dia 17 del mismo mes; y para las aspi
rantes á Maestras de Escuela elemental y superior el 
dia 21 del mismo; lo cual S'* anuncia para que puedan 
presentarse oportunamente las solicitudes en la Secreta
ría de esta comisión acompañadas de los documentos 
correspondif nt(’s. Logroño 3 do Juniode 1853.P. 
José Jorge Saenz.

Se bailan vacantes en esta Provincia las Escuelas de 
niñas de los pueblos de Cervera de Rio, Albama, Aldea- 
nueva de Ebro, Autol, Igea, Ausejo y Munilla, con la 
dotación de 2C67 rs vn. la primeia y de 2000 rs. 
cada una de las otras, con casa para habitar la maestra 
y retribuciones.

También se halla vacante la Escuela de niños del 
pueblo de Briones con la delación do 4000 rs., y casa 
para habitar el Maestro, sin retribuciones.

Estas Escuelas han de proveherse á virtud de las 
oposiciones que tendrán lugir en esta Capital ante el 
Tribunal de censura, dando pi incipio el dia II del 
pioximo Julio las de Maestros y el i 4 las de Maestras; 
y se anuncia al público para que puedan presentarse 
oportunamente en la S erda ia de .¿la Comisión las 
solicitudes de los aspirantes, acompañando los docii- 
mentos coi’respondientes L''groúo 3 de Junio de-1803.

P. José Jorge Saenz.

Subdeleffw^ion Médicó-Quirurgica de 
Logroño y su parlólo.

La prensa medica de Madrid ha acogido con entu
siasmo el ft'liz pensamiento relativo à erigir un monu- 
rnanto á la memoria del Ilustre y sabio Médico esp (ñol L) 
Mateo ürfila ‘ •

En este concepto y autorizado para abrir suscriccion 
en esta á fin de secundar tan noble objeto, tengo el 
honor de manifestai lo á V. V por si tienen á bien con
tribuir con la cuota que b^s pareciere, advirtiendo que 
el minimun de ella es cuatro rs. vn,

Dios guarde à V. V. muchos años Logroño 3 de 
Junio de 1853 =«=Vbaldo Fernandez.—Señoies Profe- 
soresde Medicina y Cirugía de esta Capital y su partido.

Lisia de los Señores suscriíores.
n VL T. Rs. vn.
■L>- Vbaldo Fernandez...................  10
D. IliIarionlBarrenengoa. 10
D. Angel Igualador ...........................  10
D. Fernando del Busto........................ 1Ô
D. Diego Mayoral............................... o
D. Clemente Mendiri. o
D. Bernabe Soto. \ . g
D. Rosendo Moreno................... . 6
D. Jorge López. . . . , .... * 10
D. Florentino Lorza. 10 »
D. Faeundi, Fernandez....................... g
D. Enfique Sanchez..............................  g

C(^clusion de la lielacion núm. 'i.* de Jos artículos 
gue guedan libres de derechos, por tío haber pro
ducido en el año JSSJ mas que hasta 2000 rs.

Pieles de cordero.
Idem labradas de cordero.
Wem de cíbolo.
Idem de cisne blancas adobadas.

Idemde fuinas. _ ......
- ídem de ganso. ,. .

Idem de galos monteses.
Idem de lija.
Idem de lobo común.

■ g- Idem de marta de agua.
Idem fina^.

. ,Jdem Oj^ o^o/egulares.
Idepí de'.tig/e y jaguar.
Idem adobadas.
Idee, de topo
Idem no expresadas en el Arancel.
Pila obrada,.
Pizarr¡lío,s sueltos.

. PlaqHé*"de oro.
PTcÍTOs moldes para fabricar bujías.
Plumo en polvo para ensayes de mina».
Idem en galápagos.
Polígala.
Polvos para cartas.
Raíz de altea.
Idennder bardana; -
Idem de cálamo aromático.
Idem de China.
Idem de Colombo. . ■ /
Idem de ratania. ‘ ?
Reclamos para pájaros.
Redes sardinales.
Rejalgir.
Relojes de agua ó arena.
Resina de canina. k '
Resina de jalapa. . >
Idem de palo santo. .
Ruibarbo en polvo.
Sacacorchos de resorte, . k- - 
Sacatrapos
Salop de Presia.; . J
Salserillas de tres pulgadas de diámetro.
Sangre de drago común.
Idem fina.
Seda en capullo.
Sellos para cartas con cabo de marfil, 
Serp ntaria.
Setas escabechadas.
Idem secas.
Simarruba.
Simiente de Alejandría.
Idem de amnieos.
Sortijas de acero latón &c. para cadenas de re-

Idem de carey, marfil &c.
Sulfato de cinconina. . .
Talco en polvo.
Tetas de vaca secas.
Tierra azul nativa. 
Idem mangauesa, ■
Idem para' pintores.
Idem de Tiza.
Tijeras de arillo de oro 6 plata.
Tinta de China.
Tucia, 
turbil. 
Ultramar.
Vainillas.
Vasos parala concentración del agua fuerte.
Verde de vejija.
Volantes.
Yerba del Paraguay, 
Idem menta.
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Yeso común. . *
Zafra ó zafre.
Zarandas, cedazos &ç. -
Tejidos de hilo, en encajes lisos.
Idem de algodón en cintas, con mezcla de seda.

Los que produjeron jlfi^ 50 íá 4,0-0 !0 son los sigaieníes.

Acido bórico.
Agujas de marear sin bitácora.
Algalias dé todas clases.
Amoniacó.
Angarillas de madera : . \
Anís matalauva y orégano-
Aranas di* cristal de 7 à 8 mecheros. > 
Idemde9áÍ2.
Aros para cedazos.
Idem ó arcos para viol ines. . . ,
Arrow-root.
Asfalto.
Astas de animales.
Aves vivas ó muertas, como gansos, palos &c..
Idem disecadas.
Azúcar de leche. ....
Balones para jugar.
Bastones con estoque.;
Brescas.
Cajas de madera con herramientas.
Idem con letras de imprenta
Idem de carey para tabaco.
Idem cen cilindrode música dea á Í 2 pulgadas.
Campanil en pasta.
Cañamazo de entorchado de seda, en blanco.
Carmin^'Gno y laca.
Chocolate.
Cigarreras^de carey, marfil ác.
Cocos.
Colchones dé goma.
Colcolar.
Corcho labrado?
Creosota.
Cristal de tártaro.
Cromato de hierro.
Cucharas de marfil.
Cuchillos y tenedores para trinchar.
Difuminos de papel para dibujantes.
Emplastos de torbisco.
Espejos con dos lunas redondas.
Estopa alquitranada.
Estuches de 10 pulgadas en ádelanle.
Idem 11 a mados semanarios.
Faroles comunes.
Fondos para guitarras.
Frascos ó damajuanas.
Glasto ó pastel.
Grafómetros de metal.
Grama fina ó cochinilla.
Guarniciones sin orejeras, de asta, hierro 4c.
Id. sin orejeras, de acero, carey &c.
Idem con orejeras, de acero, carey &c.
Idem para b ules de dos cristaks.
Gutagamba.
Hel illas para cinturones.
Herí amientas.=^Siéri as braceras.
Hilo brama ule
Instrumento': músicos.«=»Bajones.
Idem id. —• Vroloncelios.
Jáicia \i(ja en trozos.
Juguetes de marfil.
Laca eir palo.
Lanzaderas paravolanles.

Linternas mágicas. * ■ ;
Listones ó molduras. '
Mai fil labrado. •;
Muestras ó esferas de Cristal, cobi-e &c. ' - 
Nuez vómica.
Dropimente.
Balas para jugar. >
Palillos ó plumas para las’ dientes.'' 
Pantalia.s de mano.
Papd de China.
Idem de paja de arroz. -
Idem de lija.
Peinetas de acero, hierro &c.
Pelo dccam lloen rama. >
Idem de conejo. íí
Piedras fijias-y preciosas.
Pieles de cipr\o &c. r
Idem de conejo sín adobar; '
1.» Ie ni. de ;Corde ro '(1 e. f A st raca fk
Idem de liebre de Astracán 
Idem de zorro ndobadaá. ■
Piñones sin Ciiscara. 
Pipas de marfil, . . =?
Punzones de hierro, hueso,marfil <&c. ' 
Raiz de rapóntico.
Registros para libros.
Sacabocad-s.
Sembreros de felpa de swia.
Idem de nito, 
Talco en ojas. 
Tanino puro. 
Tapioca.
Tartaro crudo.
Tioria de sombra 
Verde destilado.
Vidrios ó cusíales para barómetros.
Yeso fundido pam Sacos.
Yodo.
Zinc en barras ó pasta &c.

Los que produjeron de W0f,á 2000 son los siqutínl^s

Abanicos con barilla jes labiados. »!
Aceite secante para pintores.
Afianzadores con broches de metal.
Animales vivos.
Anteojos con guarniciones de acero.
Idem de mano guarnecidos de carey.
Antimonio, metálico régulo.
Arboles para plantíos.
Aros paia servilletas.
Asient s llamados videt
Bastones de caña.
Bicarbonato de potasa.
Blocas de hierro.
Cabello humano labrado 
Cal.
Calomelanos.
Canillas de hueso ó madera.
Carbonato de sosa.
Cardones para paños.
Carmin de clavillo. 
Castóreos.
Cebada mondada.
Cío uro de oro.
Cojines ó asientos de goma..
Cola d(' p 'scado.
Coral labiado.
Coi dones de goma .
Corsés no concluidos.
Crisoles de bario, ordinarios.
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Cuchillos y tenedores con cabos de carey.
Idem de marfil &c. para cortar papel.
Cuentas de acero y metal:
Idem de madera ó frutilla.
Despaviladeras de hierro, lisas.
Diamantes para cristales.
Difu minos para dibujantes.
Esmalte de cobalto
Espadas, espadines &c
Esperma de ballena.
Esponjas finas
Extracto de ratania.
Flor de manzanilla, naranjo ác.
Gatos de hierro.
Grana de Abiñon.
'll rasilla.
Guarniciones para lentes de dos cristales, -de ca- 

'-rey, marfil &c.
Gutapercha labrada.
Herramientas.—Sierras 'de rabillo para mano

■ hasta 20 pulgadas.
ídem.=Sierra3 desde 41 à 50.pulgadas.
Hojas de sen.

'Hojas para floretes.
Horlaliza-encuiiida.

"Huevos.
Instrumentos músicos.—Clarines y cornetines.

4dem id.—Contrebajos.
'Idemid.=-Harpas.
"Idem id.—Trompaspequeñas.
Jaulas de todas clases.
Laca en grano.
Leña.
Linternas de mano.

'Macias.
Mallas para t”larcs.
Marfil en bruto.

‘Medidas de Cuero hasta 200 pies de lafgo.
Microscopios de un lente.
Mirra común. •
Modelos de piezas de acero &c.
'Morfina.
Nitrato de plomo.
Oropel.

"Pap^í para colocar alfileres.
Perlas y alcofar.

■"Pe salí cores.
■•Pezoneras mamaderas y biberones.
'Piedra infer; al.
Piedra para afilar navajas.
Pieles de carnero al pelo.

'Idemde Chinchilla.
Pinceles de pluma.

, . Pipas para fumar, de asta, hierro ác. 
'^’•^aí'fas'para"dibujar de mas de 13 pulgada» de

^olvos de hueso calcinado.
Idem de lana molida.
Punteros de suela para tacos.
Puños de acero, marfil &c para paraguas.
Baiz de lirios de Florencia.
Besina mangle.
Resina de tacamaca.
Sagú en grano.
Sal de acederas.
Siinienle dePeleño ác. 
Tafetán embalsamado. 
Tamarindos.
Tantos de hueso, latón o madera.
Tejido de cerda ó crin con mezcla.

Idem de goma elástica.
Idem de algodón con mezcla de goma.
Tierra amarilla.
Tubos de alambre y goma. '
Vinagrillo de olor.

Madrid 12 de Mayo de 1853.—Berttittdex de Caí’- 
•‘tro.

RELACION NLM. 2.«

Nota de los articulos que, aunque n« produjeron en 
■'el año de 1851 mas que de 1 á 500 rs. , quedarán 
sugetos al pago dedos derechos de Aduanas.

Aceite de c-omer sin purificar.
Arroz.
Cabos de asta, hueso’&c. para cuchillos.

'Calzadores de asta ó* madera.
Cera blanca labrada.
Instrumentos músicos.—Guitarra».
Llaves para escopetas.
Papel hecho á mano.
Idem. «^Rayadopara música.
Pistolas comunes dos cañones.
Vinagre común.

Madrid 12 de Mayo de ]SQ3.=^Bcrmúdes déCastro.

4ŒLACI0N NLM. 3.0 4

Nota de^W artículos que, sin embargo de no haber
^producido en el año de 1851 masque SOLhastaíOOO 
rs., quedarán sujetos al pago de derechos de Aduanas.

'Algarroba. . .m /
' Ganados.>==Chivos hasta «efe-meses.
Idem.—Becerros y becerras.
Pipas o bolas vacias, barriles de 6 ^n pipa.
Idem id. id. de menos cabichu
Suela ó corregid.
Aelas de sebo común. -

Madrid 12 de Mayode i3a3.-^BermudexdeCastro.

ÜELACIONúNÜM.

Nota de los artículos que, habiendo .produeukx^en el 
■ año de 1851 desde 100.1 rs. , quedarán sujetos al 
i pago de dei-echos de Aduanas.

Azufre de flor.
= Barajas
Cañones dobles para escopetas.
Cucharas desasta, boj ác.
Estuches con una ó dos navajas.

Miañados. «¿Cabras.
Jabón blando.
Mantas de lana.
Medias, calcetines de’hilo, ’
Idenrid. de lana.
Medidas en tiras numeradas.
Papel aterciopelado.
Seda cruda Sin torcer.
Tubos lisos (le hierro.

Madrid 12 de Mayo de 3^^ .^Bermudez de'Vagtro^
Lo que he diípurxlo se inserle en el Boletín oficial para 

^conocimiento del púb 'ico y demas efectos'que correspondan 
Logroño 24 de Aiayo de S. L<fs¿ Val u
Vicien.

LOGROÑO:
Imprenla, Lit, y Lib. de Árbisa liémonos
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